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ASUNTO: SE PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA

A LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO

DIP. MA. GUADALUPE RODRíGUEZ MARTíNEZ

PRESIDENTA DEt H. CONGRESO
DEt ESTADO DE NUEVO tEóN
PRESENTE..

Los suscritos ciudodonos NORMA ESCAMILLA VILLAGOMEZ, P

CAPíTULO NORESTE DEL ILUSTRE Y NACIONAL COLEGIO DE ABOGADOS DE

MÉXICO, JOSÉ MANUEL CARDONA MONREAL, PEDRO LARA GARCÍA,

JORGE CASTAÑEDA GONZ ÁLEZ, PATRICIA ADRIANA GONZÁLEZ SANMIGUEL,

LETICIA ALEJANDRA GONZÁLEZ SANMIGUEL, ELEAZAR HERNÁNDEZ

CASTAÑÓN, SONIA CECILIA DOMíNGUEZ MEXICANO, LUIS FRÍAS

TENEYUQUE, JOSÉ ALFREDO MORENO, GERARDO LÁZARO REYES MORENO,

ALEJANDRA MONTES ROMANILLOS, KASSANDRA YEREM VALENCIA CEJA,
.:

LINDA KRISTAL VALENCIA CEJA, CELESTE DE JESUS VALENCIA CEJA, JOSE

MARIO TIRADO FERNÁNDEZ, JORGE GÓMEZ CANO, ROBERTO ECHEVERRíA

IBARRA, ISRAEL ESCAMILLA VILLAGÓMEZ, ROSA ELIA SERRATO LUNA Y

EUGENIO VALDÉS ADAMCHIK, todos mexiconos, moyores de edod,

nuevoleoneses, obogodos,      

        , en

ejercicio de nuestro derecho estoblecido en los ortículosó8 de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León, y 102,

103 y 104 del Reglomento poro el Gobierno lnterior del Congreso del

Estodo, ocudimos onte esto Soberonío o promover iniciolivo de reformo q

diversos orlículos de lo ley de Justicio Administrolivo poro el Estodo y

I

lniciqtivq de reformo o diversos qrlículos de lo ley de Juslicio
Administrolivo poro el Estodo y Municipios de Nuevo león

gSxE?;



Municipios de Nuevo León.

Lo onterior bojo lo siguiente:

EXPOSICIóru OT MOTIVOS

En lo presente iniciotivo se plonteon reformos que resulton necesorios porq

odecuor lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo y Municipios de Nuevo

León, en diversos rubros, osí como poro el fortolecimiento del Tribunol de

Justicio Administrotivo del Estqdo de Nuevo León, con lo intención de

mejoror su funcionomiento e integroción con lo finolidod de tener uno

mejor importición de justicio, o trovés de los siguientes reformos:

l. Dotor ol Tribunol de outonomío poro ejercer su presupuesto, o fin de

fortolecer su independencio y optimizor su funcionomiento.

Actuolmente el Tribunol de Justicio Administrotivo es un órgono

formolmente odministrotivo y moteriolmente jurisdiccionol, dotodo de

pleno outonomío presupuestol, funcionol y con pleno jurisdicción poro

dictor sus follos, ol contor con potestod poro emitir sus resoluciones y

determinociones sin sujetorse o ninguno indicoción o directriz de

órgono o poder olguno. De lo Ley que lo rige se odvierte que el Tribunol

tiene, entre otros focultodes, lo de designor y odscribir o sus integrontes

y o su personol; ocordor suplencios; eloboror, discutir y oprobor el

presupuesto de egresos; oprobor y reformor su reglomento interno;

2

lniciotivo de reformo o diversos ortículos de lo ley de Juslicio
Administrolivo poro el Estodo y Municipios de Nuevo León



¡a

nombror y remover ol personol

permisos, licencios y renuncios, osí

el buen servicio y disciplino del

odministrotivos que procedon.

odscrito o él; resolver ocerco de

como dictor los medidos que exijon

tribunol, e imponer los sonciones

Ahoro bien, con lo presente iniciotivo se busco que el Tribunol moneje,

odministre y ejezo sU presupuesto, es decir, se outodetermine en el

monejo de sus recursos económicos, sujetóndose siempre o lo

normotividod de lo moterio, sin lo intervención del Poder Ejecutivo del

Estodo, poro evitor uno intromisión en el ómbito de competencios y

evitor tombién cuolquier intento de generor dependencio o

subordinoción, lo que sin dudo puede incidir en lo independencio y

operoción del Tribunol.

2. Estoblecer el hober de retiro poro los Mogistrodos del Tribunol, como

medio poro oseguror lo independencio Y outonomío judiciol Y lo

estobilidod de jurisdicción, estqblecidos por lo H. Supremo Corte de

Justicio de lo Noción.

El Pleno de lo H. Supremo Corte de Justicio de lo Noción ho

determinodo que lo estobilidod e inomovilidod son gorontíos de

independencio en el ejercicio de lo mogistroturo, los cuoles encuentron

su bose en el derecho de occeso o lo justicio imporciol e independiente

y cuyo existencio obedece o lo necesidod de oseguror o los titulores

uno condición de previsibilidod en términos de su permonencio en el

Corgo, o efecto de que no existo omenozo o temor de ser seporodo o

3

lniciolivo de reformo o diversos orlículos de lo ley de Jusiicio
Administrolivo poro e! Estodo y Municipios de Nuevo León



ofectodo en el ejercicio de sus funciones de monero orbiirorio, como

represolio por los decisiones jurisdiccionoles que deben odoptor.

Se ho señolodo que lo independencio judiciol Y lo estobilidod e

inomovilidod en el corgo pueden concretorse con los porÓmetros

siguientes:

Que se estoblezco un periodo rozonoble poro el ejercicio del

corgo, tomondo en cuento un solo periodo de ejercicio o uno de

primer nombromiento y posterior rotificoción, que gorontice lo

estobilidod de los juzgodores en sus corgos, el cuol puede ser

vorioble otendiendo o lo reolidod de codo Estodo.

Que en coso de que el periodo no seo vitolicio, ol finol de éste

puedo otorgorse un hober de retiro determinodo por los propios

Congresos Locoles.

Que lo voloroción sobre lo duroción de los periodos sólo puedo

ser inconstitucionol cuondo seo monifiestomente incompotible

con el desorrollo de lo octividod jurisdiccionol o cuondo se

odvierto que o trovés de lo limitoción de los periodos pretende

subyugorse ol Poder Judiciol; y

Que los Mogistrodos no seon removidos sin couso justificodo.

Lo expuesto en los onteriores pórrofos encuentro sustento en lo

siguiente jurisprudencio emitido por el Pleno de lo H. Supremo Corte de

Justicio de lo Noción, cuyos dotos, rubro y contenido nos permitimos
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tronscribir o continuoción :

ESIAE,I,DAD DE LOS 
^,IAG,SIRADO§ 

DE PODERE§ JUD,C,ALES
I.OCAI.ES. PARÁMEIROS PARA RESPETARIA, Y SU 

'NDEPENDENC'AJUDICIALEN IOS S'SIEMA§ DE NOMBR AMIENTO Y RATIFICAC'óN.
Conforme ol ortículo lló, frocción lll, ontepenÚltimo pórrofo,
de /o Constitución Político de /os Esfodos Unidos Mexiconos, /os

Estodos gozon de outonomío poro decidir sobre lo integroctón
y f uncionomiento de sus Poderes Judicio/es,lo que tmplico uno
omplio líbertod de configuroción de /os sisfemos de
nombramiento y rotificoción de /os Mogtsfrodos gue /os

integron, siempre y cuondo respefen lo esfobilidod en el corgo
y oseguren lo independencio judiciol, lo que puede
concreforse con los porómetros siguienfes: o) Que se
estoblezco un periodo rozonoble poro el e1'ercicio de/ corgo,
tomando en cuenfo un so/o periodo de eiercicio o uno de
primer nombromienfo y posterior rofificoción, que gorontice lo
esfobi/idod de /os juzgodores en sus corgos, el cuolpuede ser
vorioble ofendiendo o lo reolidod de codo Esfodo; b/ Que en
coso de que e/ periodo no seo vitolícío, ol finolde éste puedo
oforgorse un hober de retiro determinodo por los propios
Congresos Loco/es; c/ Que lo voloroción sobre lo duroción de
/os periodos só/o puqdo ser inconstitucionol cuondo seo
monifiesfomente incompotible con e/ desorrollo de lo
octividod jurisdiccionol o cuondo se odvierfo que o frovés de
lo limitoción de /os periodos pretende subyugorse o/ Poder
Judiciol; y dJ Que los Mogrsfrodos no seon removidos sin couso
justificodot.

Lo onterior tombién quedó en monifiesto ol resolverse lo controversio

constitucionol 1812016, medionte lo cuol lo H. Supremo Corte de

Justicio de lo Noción ordenó ol H. Congreso de Nuevo León emitir los

'Épocat Noveno Época. Registro: 172525. lnstonc¡o: Pleno. Tipo de Tesis: !urisprudencio. Fuente: Semonorio

tudiciol de lo Federoción y su Goceto . Tomo XXV, Moyo de 2007. Moteria(s): Constitucionol. Tesis: P.l.
44/2007. Pógino:7647
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normos correspondientes o lo reguloción del hober de retiro de los

Mogistrodos del Tribunol Superior de Justicio del Estodo, onte lo

ousencio de los mismos; tol y como se desprende de los puntos

resolutivos de lo controversio en comento que o continuoción Se

tronscriben:

"Por lo expuesfo y f undodo, se resue/ve:

PRTMERO. Es procedente y fundodo /o presenfe controversio
constifucionol.
§EGUNDO. Se decloro fundodo lo omisión otríbuido ol
Congreso de/Esfodo de Nuevo León consisfente en lo folto de
reguloción del hober de retíro poro /os Mogístrodos de/ Tribunol
Superior de Jusficio de lo Entidod; en lo inte/igencio de que /os

efecfos de esto sentencio se surfr'«Ín o portir de lo notificoción
de sus punfos reso/ufivos olreferido Congreso.
IERCERO. E/Congreso de/Esfodo de Nuevo León debero emitir
/os nornos correspondienfes duronte e/ próximo período
ordinorio de sesiones.
CUARIO. Pub/íquese esfo senlencio en el Diorio Oficiol de /o
Federoción, en el Periódico Oficiol de/Esfodo de Nuevo León y

en e/ Semo norio lÜd¡c¡otde /o Federoción y su Gocefo".

Como se puede odvertir, lo independencio judiciol de los órgonos

jurisdiccionoles locoles se cumple cuondo los juzgodores gozon de

estobilidod y seguridod en sus Corgos, mismos que pueden Concretorse

med¡onte lo certezo de recibir, ol finol del periodo de su gestión, un

hober de retiro determinodo por los Congresos estotoles, lo que en el

coso de los Mogistrodos del Tribunol de Justicio Administrotivo del

Estodo no Se observobo, dodo lo ousencio de normos que regulosen su

entrego.
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3. Creor uno Junto de Gobierno y Administroción, conformodo por los

Mogistrodos de lo Solo Superior, el Mogistrodo de lo Solo Especiolizodo

en Moterio de Responsobilidodes Administrotivos y un Mogistrodo de

Solo Ordinoriodel Tribunol, como Órgono encorgodo de lo

odministroción, disciplino, supervisión y vigiloncio del Tribunol, contondo

con outonomío técnico y de gestión, tomondo como referencio los

modelos que existen en otros Tribunoles tonto en lo Federoción como

de otros entidodes federotivos, hociendo los respectivos ojustes de los

otribuciones de lo Solo Superior del Tribunol y de su Presidente, poro

posorlos o lo citodo Junto de Gobierno y Administroción.

Poro ello, se tomon como referencio los modelos que existen en otros

Tribunoles tonto en lo Federoción como de otros entidodes federotivos,

recientemente réformodos, como es el coso del Tribunol Federol de

Justicio Administrotivo, el Tribunol de Justicio Administrotivo de lo
Ciudod de México, el Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

México, el Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Durongo, el

Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Pueblq, entre otros;

hociendo los respectivos ojustes de los otribuciones de lo Solo Superior

del Tribunol y de su Presidente, poro posorlos o lo citodo Junto de

Gobierno y Administroción.

Lo onterior, o fin de que existo uno moyor porticipoción en los toreos de

odministroción, disciplino, supervisión y vigiloncio del Tribunol, pues de
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esto monero porticiporío un Mogistrodo de Solo Ordinorio, osí como el

Mogistrodo de lo Solo Especiolizodo en Moterio de Responsobilidodes
:

Administrotivos; con lo que sin dudo se fortoleceró y enriqueceró el

trobojo en dichos lobores, democrotizondo lo tomo de decisiones

odministrqtivos dentro del Tribunol.

Asimismo, se creo lo figuro del Secretorio Ejecutivo como encorgodo

de dor osistencio técnico y dor seguimiento o los ocuerdos Y

determinociones de lo Junto de Gobierno.

4. Estoblecer con cloridod en lo Ley los requisitos poro ser Secretorio y

Actuorio del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo, sin necesidod

de remitir o otro ordenomiento legol.

Esto, debido o que se estimo que se deben estoblecer en lo propio Ley

de Justicio Administrotivo los requisitos poro ser Secretorio Generol de

Acuerdos, Secretorio de Estudio y Cuento, y Actuorio del Tribunol de

Justicio Administrotivo del Estodo, sin referir o los requisitos poro ser

Mogistrodo del mismo Tribunol, pues éstos se encuentron estoblecidos

en lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León.

Lo onterior o fin de estoblecer dichos requisitos en lo propio Ley y

homologorlos con los que estoblece lo Ley Orgónico del Poder Judiciol

del Estodo de Nuevo León, poro ser Secretorio de Solo y Actuorio del

Tribunol Superior de Justicio del Estodo.
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5. Se propone cumplir con el mondoto estoblecido en lo Ley de

Responsobilidodes Administrotivos del Estodo, medionte el

estoblecimiento de un Órgono lnterno de Control, como unidod

odministrotivo encorgodo de promover, evoluor y fortolecer el buen

funcionomiento del control interno en el Tribunol; osí se estoblece lo

competencio de lo Solo Superior poro conocer y resolver del recurso

de revisión que se propone seo previstos en lo Ley de

Responsobilidodes Administrotivos del Estodo; lo onterior o fin de dor

cumplimiento o lo estoblecido en lo referido Ley de Responsobilidodes.

6. Por último, se propone ojustor el plozo poro el dictodo de los

sentencios, tomondo Como referencio el plozo previsto en lo Ley

Federol de Procedimiento Contencioso Administrotivo, considerondo

que lo corgo de trobojo del Tribunol de Justicio Administrotivo ho

oumentodo consideroblemente en lo último décodo, ol posor de 839

juicios odministrotivos en el oño 2007 o 1,985 en el oño 2017, qve fue el

oño en el que o lo fecho se recibió lo moyor contidod de juicios, yo

que en 20,18 se recibieron 1,434 demondos y en 20,19 se recibieron
,|,893.

Por lo ontes expuesto, se somete o consideroción de ese H. Congreso del

Estodo lo presente iniciotivo, poro que se sigo con el trómite

correspondiente y, de estimorlo correcto, se opruebe el siguiente:

DECRETO
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ARTICUtO Útt¡CO. -Se reformon los oriículos 2o.,5o., los pÓrrofos tercero y

cuorto del ortículo go., el primer pÓrrofo del ortículo 
,l0, 

I l, 12, 
,l3, 

los

pórrofos primero y segundo del ortículo 14, 15, 
,l8, lo denominoción del

Copítulo lV poro que digo "Del Presidente de lo Solo Superior", los ortículos

20,21, 8ó, 88 Bis, los frocciones Vl, Vlll y lX del ortículo 90 y el ortículo 196; Y

por odición de un último pórrofo ol ortículo 9o., los frocciones l, ll y lll ol

ortículo 14, los ortículos 23 Bis l, 23 Bis 2, lo frocción X ol ortículo 90, un Título

Séptimo denominodo "De lo Junto de Gobierno y Administroción", con un

Copítulo Primero denominodo "De lo Orgonizoción de lo Junto" con los

ortículos 
,l98, 

I 99, 2OO, 201 , 202, 203, 204, 205 y 206, un Copítulo Segundo

denominodo "Del Presidente de lo Junto" con los ortículos 207 y 208, un

Copítulo Tercero denominodo "Del Secretorio Ejecutivo" con los ortículos

209 y 2]0, todos de lo ley de Justicio Administrolivo pqro el Eslodo y

Municipios de Nuevo León, poro quedor como sigue:

Artículo 2.- El Tribunol es un órgono formolmente
odministrotivo, moteriolmente jurisdiccionol, dotodo de pleno
outonomío presupuestol, funcionol y con pleno jurisdicción
porq dictqr y hocer cumplir sus resoluciones.

los resoluciones del Tribunol deberón opegqrse o los
principios de !egolidod, sencillez, clqridqd, occesibilidod,
respeio o los derechos humonos, debido proceso e iguoldod
de los porles.

Poro gorontizor su outonomío presupuestol, el Tribunql
odministroró y ejerceró su presupueslo en los términos que
fijen los Leyes respectivos. Esle no podrá ser inferior ol
oprobodo por el Congreso poro el eiercicio onuql onlerior.
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El presupuesto oprobodo por el Congreso del Estodo poro el
Tribunol seró eiercido en formo oulónomo por éste, conforme
o Io Ley de Administroción Finqnciero poro el Eslodo de
Nuevo león y demós disposiciones legoles oplicobles, boio
Ios principios de certezo, eficiencio, independenciq,
honestidqd, responsqbilidod, lronsporencio y rendición de
cuenlos.

Arlículo 5o.- El Tribunol se conformoró por uno Solo Superior,
que funcionoró colegiodomente Y se integrorÓ por tres

Mogistrodos, osí como por los Solos Ordinorios y unitorios que
seon necesorios, por uno Solo Especiolizodo en moterio de
Responsobilidodes Administrotivos, Y por uno Junlo de
Gobierno y Administrqción; pudiendo cuolquiero de los Solos

Ordinorios conocer deljuicio orol, por ocuerdo de lo Junto de
Gobierno y Adminisiroción.

¡....
ll. Un Secrelorio Eieculivo;
lll. Un Tiiulor de! Órgono lnterno de Conlrol;
lV. Un Secretorio Generol de Acuerdos;
V. Secretorios de Estudio y Cuento;
Vl. Actuorios, y
Vll. Personol jurídico y técnico odministrotivo.

Los Solos conlorón con el número de Secrelorios, Asistenles
Jurídicos, Escribientes y demós personol que decido Io Juntq
de Gobierno y Adminislrqción, el cuol se delerminoró
oiendiendo o su presupueslo, sin que el número de los

mismos puedo ser disminuido respecto oloño onterior.

Los litulores de los Solos nombrorón o los Secretorios,
Asislentes Jurídicos, Escribienles y persono! necesorio de sus

Solqs, considerondo Ios disposiciones odminislrotivos que en
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su cqso em¡lo lo Juntq de Gobierno y Adminislrqción. Los

follos de los Secretqrios, Asislentes Jurídicos, Escribientes y
demós personol odscrilo o lqs Solos, serón suplidos por lo
persono que designe eltilulor de Ios mismqs.

Artículo 9o.- ...

Son cousos de terminoción del corgo de Mogistrodo del
Tribunol, podecer incopocidod físico o mentol poro
desempeñor el corgo; lo renuncio o éste; o hoberlo
desempeñqdo duronte veinte oños.

Cuondo olgún Mogistrodo esté por concluir el período poro
el que hoyo sido nombrodo, el Presidente del Tribunol, con
por lo menos tres meses de onticipoción, comunicoró eso
circunstoncio ol Gobernodor del Estodo, poro los efectos de
lo propuesto consecuente ol Congreso, lo cuol se horó oÚn
en coso de incumplirse lo comunicoción o que se refiere este
pórrofo. En el coso del Mogistrodo de los Solo Especiolizodo
en moterio de Responsobilidod Administrotivo, el Presidente
del Tribunol, con por lo menos tres meses de onticipoción o lo
conclusión del período poro el que hoyo sido nombrodo,
doró oviso ol Congreso del Estodo, poro los efectos
correspondientes; dicho Mogistrodo de lo Solo Especiolizodo
en moterio de Responsobilidodes Administrotivos no serÓ

considerodo poro nuevo nombromiento en dicho Solo, pero
podró ser considerqdo pqro nuevo nombrqmiento como
Mogislrodo del Tribunol.

los Mogistrodos, ol lérmino o conclusión
recibirón un hober de reliro por un período

corgo,
tiempo
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que ejercieron como Mogistrodos, cuyo monto seró e!
equivolente o Ios emolumenlos que correspondo o los iueces
de primero inslonciq en oclivo de! Poder Judicio! del Estqdo;
quedondo fqcultqdo lo Junto de Gobierno del lribunol porq
regulor lo relqtivo o su cólculo, delerminoción y enlrego.

Arlículo 10.- Ninguno licencio podró concederse por mós de
seis meses. Los de los Mogistrodos, cuondo no excedon de
un mes, serón concedidoscon goce de sueldo por lo Junlq
de Gobierno sin intervención, en su coso, del solicitonte de lo
licencio; los que excedon de ese tiempo, osí como los del
Presidente del Tribunol, los concederó el Congreso del
Estodo, sin goce de sueldo.

Arlículo ll.- Lqs foltos temporoles de los Mogistrodos serón
cubiertos por unSecretorio de Estudio y Cuento odscrito ol
Mogistrodo ousente y seró designodo por lo Junlq de
Gobierno del Tribuno!, o propueslo del Mogislrodo
correspondiente. Los foltos temporoles del Presidente del
Tribunol serón cubiertos por el Mogistrodo que designe el
propio Presidente, o fqllo de ésle los Mogistrodos nombrqrón
o quien horó los veces de Presidenle. Si los foltos de los

Mogistrodos son definitivos, se oplicoró lo dispuesto en este
Artículo entre tonto se hoce lo designoción del nuevo
Mogistrodo en los términos del Artículo óo. de esto Ley' Se

considero que lo folto de un Mogistrodo es definitivo cuondo
ocurre por follecimiento o se prolongo por mÓs de seis meses.

Arlículo 12.- ElTribunol tendró un Presidente, que tombién lo
seró de lo Junlo de Gobierno, quien durorÓ en lo Presidencio
dos oños y no podró ser reelecto poro el período inmedioto.

Artícuto 13.- E! Presidenle del Tribunol seró elegido de enlre
Ios Mogislrodos que inlegren el Pleno de lo Junto de
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Gobierno. [o elección de! Presidenle del Tribunol se

efectuoró por el Pleno de Iq Junto de Gobierno en sesión

extroordinorio onterior o lo fecho en que debo concluir el

ejercicio de lo Presidencio.

Artículo 14.- Poro ser Secretorio Generol de Acuerdos,
Secrelorio Ejeculivo, Secretorio de Estudio Y Cuento, y

Actuorio del Tribunol, se requiere:

l. Ser ciudqdono mexicono en pleno eiercicio de sus

derechos;
!¡. Contor con líiulo de Licenciodo en Derecho o Ciencios

Jurídicqs debidqmenle exped¡do; y
lll. No hober sido condenodo por delilo inlencionol y, en

generol, lener buenq repuloción.

Trotóndose del Secretorio Generol de Acuerdos y de los

Secretorio de Estudio y Cuento, deberón contqr odemÓs con
por lo menos dos oños de ejercicio profesionol o próctico
jurisdiccionol por el mismo lopso en el Tribunol o en olgÚn otro
órgono jurisdiccionol.

Arlículo 15.- Los Secretorios, elTitulor del órgono lnterno de
Control, los Coordinodores, el Enloce
Administrqtivo,losActuorios, losAsislenles Jurídicos Y

losEscribientes del Tribunol tendrón el corócter de empleodos
de confionzo.

Arlículo 18.-...

Designor de entre sus miembros ol Presidente de lq Solo
Superior;
Resolver los recursos de revisión que se interpongon en
contro de los resoluciones de los Mogistrodos de los

Solos Ordinorios;
Estoblecer los criterios de interpretoción de los

disposiciones legoles que serón obligotorios poro el
propio Tribunol;
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IV. Conocer y resolver los conflictos de competencio
susciiodos entre los Solos del Tribunol;

V. Resolver los controdicciones que se susciten entre los

resoluciones que pongon fin ol juicio dictodos por los

Mogistrodos de los Solos Ordinorios, respecto de los

cuoles no hubiere existido pronunciomiento de lo Solo
Superior ql resolver el recurso de revisión;

Vl. Aplicor medios de opremio en los osuntos de su

competencio;
VIl. Conocer y resolver del recurso de revisión previsto en

lo ley de Responsobilidodes Adminisirotivos del Estodo
de Nuevo [eón; y

Vl¡|. Los demós que señole lo Ley.

CAPITUTO IV
DEL PRESIDENTE DE tA SAIA SUPERIOR

Artículo 20.- Son otribuciones del Presidente de lo Solo

Superior:

A) ...

l. Representor
Gobierno;

o lo Solo Superior onte lo Junlo de

Firmor, en unión del Secretorio Generol de Acuerdos,
los octos en que se hogon constor los deliberociones y
ocuerdos de lo Solo Superior, osí como los engroses de
los resoluciones que ésto odopte;
Rendir o lo Junto de Gobierno y Adminislroción un

informe dentro de los primeros quince díos del mes de
enero de codo oño, dondo cuento de lo morcho delq
Solo Superior delTribunol y de los principoles criterios de
interpretoción odoptodos;
Publicor semestrolmente los tesis, criterios y sentencios
del Tribunol que debon dorse o conocer por ser de
interés generol;

V. Consultor q lq Junto de Gobierno y Adminislrqción,
cuondo poro el ejercicio de sus focultodes lo estime
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pert¡nente;
Vl. Despochor lo correspondencio de lo Solo Superior, y
Vll. Atender los demós osunios de corócter ordinorio no

reservodos o lo Junlo de Gobierno y Adminislroción o o
lo Solo Superior, los que éstos le osignen y los demÓs
focultodes que otros disposiciones legoles le otribuyon.

B) ...
1....
il.

ilt.
lV. Vigilor el correcto funcionomienlo del sistemo

oulomqtizodo porq el turno de los osuntos que
competon o lo Solo Superior entre los Mogistrodos de
lo odscripción;

V. Convocor o los Mogistrodos de lo Solo Superior o los

sesiones ordinorios y extroordinorios que correspondon;
Vl. Autorizor el orden de los recursos de revisión o trotor en

los sesiones de lo Solo Superior, osí como dirigir los

deliberociones o que hubiere lugor;
Vll. Rendir los informe previos Y justificodos que seon

requeridos o lo Solo Superior en los juicios de omporo
promovidos en contro de octos o resoluciones
dictodos por ésto; osí como intervenir en cuolquier otro
close de osunto o controversio que se suscite en torno
o ello; y

Vlll. Atender los demós osuntos de corÓcter ordinorio no
reservodos q lo Solo Superior, los que ésto le osigne y
los demós focultodes que otros disposiciones legoles le

otribuyon.

Artículo 21.- Corresponde ol Secretorio Generol de Acuerdos
deloSolo Superior:

l. Hocer lo preporoción, siguiendo los inslrucciones del
Presidenlede Solo Superior, en lo relotivo o los sesiones

de lo Solo Superior;
ll. Dor cuento ol Presidentede Solo Superior de los osuntos

o trómite de dicho Solo; contor lo votoción de los

Mogistrodos de lo Solo Superior; formulor el octo
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relotivo y comunicor los decisiones que se ocuerden;
Proyector los ocuerdos de trómite de lo Presidenciode
Solo Superior;
Firmor, en unión del Presidente de loSolo Superior, los

determinociones de éste;
En su coso, outorizor con su firmo los octuociones de lo
Solo Superior;
Compilor los resoluciones del Tribunol y de otros
orgonismos jurisdiccionoles vinculodos con lo moterio
odministrotivo y fiscol; y
Los demós que le otribuyon los disposiciones legoles, le
ordene lo Solo Superior o el Presidentede dichq Solq.

Arlículo 23 Bisl.-El Tribunol conloró con un órgono lnlerno de
Conirol, encorgodo de ejercer los focullodes q que se refiere
lo frocción lll del ortículo 107 de lo Constitución Político del
Eslodo de Nuevo león y lo ley de Responsobilidodes
Adminislrolivos del Eslodo de Nuevo [eón; cuyo Titulor seró
designodo por Io Junto de Gobierno y Adminislroción.

E¡ órgono lnterno de Conlrol del Tribunol es lo unidod
odminislrqlivq encorgodo de investigor los responsqbilidodes
odminislrotivos de los servidores óúO¡¡"os del Tribunol lde
Juslicio Adminislrotivo del Estodo de Nuevo [eón, osí como
qudilqr el monejo, cuslodiq y oplicoción de los recursos
públicos.

Arlículo 23 Bis2.- Corresponde ol Tilulqr del Órgono lnlerno de
Control:

l. Identificor e invesligor los responsobilidodes de los
servidores pÚblicos odscrilos ol Tribunol en términos
de lo ley de Responsobilidodes Administrotivos del
Estodo de Nuevo León;

ll. Vigilor e! cumplimienlo de los qcuerdos y demós
normos que expido lo Junto de Gobierno Y
Adminislroción;

¡ll. Comprobor el cumplimiento por porle de los
órgonos odministrotivos del Tribunol de los
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obligociones derivodos de los disposiciones que les
resulten oplicobles; y

lV. los demós que delerminen lqs leyes, reglomentos y
oc uerdos correspondienles.

Arlículo 86.- El Mogistrodo deberó dictor sentencio dentro de
un plozo no moyor o cuorento y cinco díos hóbiles, contodos
o portir de lo fecho en que se hubiere concluido lo
oudiencio, o o portir de que hubiere concluido el término de
olegotos en los cosos o que se refieren los Artículos 49 y 55 de
esto Ley. plozo que podró ompliorse por uno solo vez hosio
por un término iguol, cuqndo lo complejidqd del osunlo osí lo
requiero debiendo expresor los motivos poro ello.

Arlículo 88 Bis.- Los portes podrón formulor excitotivo de
justicio onte lo Junto de Gobierno y Administroción del
Tribunol, cuondo los Mogistrodos no dicten sentencio dentro
del plozo señolodo, sin couso justificodo.

Recibido lo excitotivo de justicio, el Presidente de lo Junto
solicitoró el informe ol Mogistrodo de que se trote, quien
deberó rendirlo en un plozo de 10 díos.

El Presidente dqró cuento q lq Junto y si ésto encuentro
fundodo Iq excitolivq, se otorgoró un plozo que no excederó
de 20 díos poro que el Mogistrodo dicte lo sentencio
correspondiente.

El Mogistrodo en contro de quien se formule uno excitotivo
de justicio se deberó excusor de Io votoción de lo mismo en
lo Junlo.

Lo excitotivo quedoró sin moterio si duronte su trómite el
Mogistrodo dicto sentencio.

Si se estimo que lo excitotivo de justicio fue interpuesto sin

motivo, se impondró ol promovente uno multo de l0 o ,l00

cuotos.
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Arlículo 90. .. .

|.oV.... ',,

Vl.- Concedon, nieguen, modifiquen o revoquen lo

suspensión de los octos impugnodos;

vil.-...

Vlll.- lmpongon correcciones disciplinorios o medios de
opremio;

lX.- Se dicten poro lo ejecución de lo sentencio definitivo, en

cuyo coso sólo podrÓ interponerse el recurso contro lo Último

resolución dictodo en el procedimiento respectivo, pudiendo

impugnorse o lo vez los demós violociones cometidos

duronte ese procedimiento, que hubieren dejodo sin defenso

ol recurrente; y

X.- los seniencios definitivqs que emito lo Solq Especiolizodo

en Mqterio de responsobilidodes qdminislrolivqs denlro de Ios

procedimientos de responsobilidod qdminislrotivo.

Artículol9ó.-...

l. Conocer y resolver de los Responsobilidodes
Administrotivos de los ServidoresPÚblicos y Porticulores
vinculodos con foltos groves promovidos por lo
Controlorío yTronsporencio Gubernomentol del Estodo o
municipoles, o por el Orgono deFlscolizoción Superior del
Estodo, poro lo imposición de los sonciones
quecorrespondon, en términos de lo dispuesto por lo Ley

Generol de ResponsobilidodesAdministrotivosy Io Ley de
Responsobilidodes Administrotivqs del Estodo de Nuevo
[eón;
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ll. Fincor o los responsobles el pogo de los indemnizociones
y sonciones que derivende los doños y perjuicios que
ofecten o lo Hociendo PÚblico estotol o municipol, o
olPotrimonio de los entes pÚblicos esfotoles o
municipoles;

lll. Resolver los procedimientos, resoluciones definitivos,
recursos o octos odministrotivos,dictodos por lo

outoridod estotol o municipol, que impongon sonciones
o los servidorespÚblicos y o los porticulores, cuondo estos
últimos ejerzon recursos económicosprocedentes de lo
Hociendo Público estotol o municipol;

lV. Resolver los osuntos que le seon turnodos poro soncionor
responsobilidodes odministrotivosque lo ley determine
como groves en cosos de servidores pÚblicos y de los

porticuloresque porticipen en dichos octos;
V. Resolver el recurso por medio del CUol se colifico como

grove lo folto qdministrotivo que seinvestigo contro un

servidor público;
Vl. Resolver los procedimientos contro servidores pÚblicos

por los responsobilidodesodministrotivos que lo Ley

respectivo determiné como groves;
Vll. Resolver los procedimientos contro porticulores donde

se les impute responsobilidododministrotivo por octos
vinculodos con otros servidores pÚblicos derivodos de los

juicioso que hoce referencio lo frocción onterior;
Vlll. lmponer los medios de opremio poro hocer cumplir sus

resoluciones;
lX. lmponer los medidos precoutorios que le soliciten en

términos de lo estoblecido en loLey Generol de
Responsobilidodes Administrotivos, cuondo seon
procedentes;

X. lmponer sonciones o los porticulores que intervengon en
octos vinculodos con foltosodministrotivos groves,

inhobilitoción poro porticipor en odquisiciones,
orrendomientos,servicios u obros pÚblicos, osí como
posibles nombromientos o encorgos pÚblicos delorden
estotol, municipol, segÚn correspondo;

xl. soncionor o los personos jurídicos cuondo los octos
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vinculodos con foltosodministrotivos groves seon
reolizodos por personos físicos que octÚen o nombre
orepresentoción de lo persono jurídico y en beneficio de
ello.

En estos cosos podró procederse o lo suspensión de
octividodes, disolución ointervención de lo sociedod
respectivo cuondo se trote de foltos odministrotivos
grovesque cousen perjuicio o lo Hociendo PÚblico o o
los entes públicos, estqtoles omunicipoles, siempre que
lo sociedod obtengo un beneficio económico Y se

ocrediteporticipoción de sus órgonos de odministroción,
de vigiloncio o de sus socios, o enoquellos cosos que se

odvierto que lo sociedod es utilizodo de monero
sistemótico porovinculorse con foltos odministrotivos
groves; en estos supuestos lo sonción se ejecutoróhosto
que seo definitivo;

Xll. Dor seguimiento y proveer
resoluciones que emito;

Xlll. Proponer, en su respectivo
Reglomento lnterior del

lo ejecución de los

ómbito, reformos ol
Tribunol deJusticio

Administrotivo;y
XlV. Los señolodos en los demÓs le/es como competencio

exclusivo de lo soloespeciolizodo en moterio
responsobilidod odministrotivo.

ríruto sÉPTIMo
DE tA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIóN

CAPíTUtO PRlMERO

DE tA ORGANIZACIóN DE tA JUNTA

Artículo 198.- [o Junlo de Gobierno y Adminislrqción es e!

órgono del Tribunol que tiene o su corgo lo odministroción,
disciplino, supervisión y vigiloncio del Tribunol, y cuento con
qulonomíq lécnico y de geslión poro el odecuodo
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cumpl¡m¡enio de sus func¡ones.

Artículo 199.- [o Junlq se integroró por:
l. los Mogislrodos de Sqlq Superior; t

ll. E! Mogistrodo de lo Solo Especiolizodo en Molerio de
Responsobilidodes Administrotivos; y

lll. Un Mogistrqdo de Solo Ordinorio.

EI Mogistrodo de Solq Ordinqrio que integre lo Junlo seró
electo por los Mogisirodos de Solo Superior y el Mogistrodo
de lo Solo Especiolizodo en Molerio de Responsobilidodes
Adminislrolivos, por un periodo de dos oños, pudiendo ser
reelegido ql finolizor ésle.

Arlículo 200.- Lo Junlq de Gobierno y Adminislroción
funcionoró en Pleno o en Comisiones.

EI PIeno se integroró con todos los Mogislrodos que integron
lo Junlq de Gobierno. pero bosloró Io presencio de lo
moyorío de sus inlegronles poro sesionor.

Artículo 2O1.- El Pleno de lo Junto celebroró sesiones por
convocolorio de su Presidente o o solicilud de !o moyorío de
los Mogistrqdos inlegrontes, en formo ordinorio el segundo
dío hóbil de codo mes y exlrqordinoriqmenle cuondo los
osunlos o trotor qsí lo requieron.

Artículo 202.- Poro el despocho de los osunlos de su
compelencio, lq Junto seró ouxiliodo por un Secreiorio
Ejecutivo y por los litulores de los direcciones, unidodes
odminislrqlivos y demós servidores públicos necesorios y que
permilo el presupuesto.

Arlícuto 203.- Son olribuciones de! Pleno de lo Junlo de
Gobierno y Adminislroción, los siguienles:
!. Designor de entre sus miembros ol Presidenle del

Tribunol;
ll. Velor por lo ouionomío que gozo el Tribunol poro
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tv.

emilir sus resoluciones en lérminos de lo Constilución
Po!ílico del Estodo Libre y Soberono de Nuevo [eón;
Fijor y cqmbiqr lo odscripción de los Mogistrqdos de
monero indislinto, poro logror el meior cumplimienlo
de Ios obielivos del Tribunql;
Nombrqr o! Secretqrio Eieculivo, ol Secrelorio
Generq! de Acuerdos, ol Director de Orienloción y
Consullo Ciudqdonq, ol Enloce Administrotivo. ol
Jefe de Tecnologíos de lnformqción, ql Coordinodor
de Crilerios, ol Coordinqdor de Amporos, ql

Coordinodor de Acluorios, los Acluorios y ol resto
del personol qdscrito o los unidodes odministrolivos
del Tribunol, osí como concederles licencios Y

ocordor lo que procedo respeclo o su remoción;
Cqlificor lqs excusos o impedimenlos de los
Mogislrodos de los Solos Ordinorios, de lo Solo
Especiolizodo y de lo Solo Superior del Tribunol Y, en
su coso, designor o quienes debon suslituirlos poro lo
resolución de! coso poriiculor;
Resolveren formo definitivo los sonciones
odministrotivos correspondientes de los Servidores
Públicos del Tribunql, en lérminos de lq Ley de
Responsobilidodes' Adm¡n¡slrotivos del Eslodo de
Nuevo [eón;
Diclor los medidos necesqrios porq el despocho
pronlo y expedilo de los qsunlos compelencio del
Tribunol;
lmplemenlor Ios plotoformos eleclrónicos que
permiton lo lrqmitoción por medios electrónicos de
los qsuntos;
Esloblecer los comisiones que estime convenienles
poro el odecuodo funcionomiento del Tribuno!,
señolondo su mqleriq, finolidod e integroción. qsí

como el período de su duroción;
Aprobor qnuolmenle el onleproyecto de
presupuesto del Tribuno! y enviorlo ol Congreso del
Eslodo y o lo Secretqrío de Finonzos y Tesorerío
Generol del Eslodo, poro su incorporoción en e!

V.

VI.

tx.

x.

VII.

vilt.
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proyecto de presupuesto que prevé lo Constilución;
Xl. Administror y eiercer el presupuesto de! Tribunql;

xll. Expedir o modificqr el Reglomenlo lnterior del
Iribunol;

xlll. Expedir ocuerdos generoles, circulores, monuoles y

cuolquier tipo de instrumenlos normotivos
indispensobles poro logror eficiencio. eficocio Y

cqlidqd en el desempeño iurisdiccionol;
xlv. Adoplor los medidos odminisirolivos necesorios porq

el buen funcionqmienlo del Tribunol y disciplino de
su personol, y oplicorlos o Ios Secrelorios, Actuorios y

demós empleodos;
xv. Delerminor el nÚmero de los solos ordinorios en

rozón de los nombromienlos de Mogislrodos de Sqlos

ordinqrios que expido con onlerioridod el congreso
del Eslodo de Nuevo León;

XVl. Eslqblecer, medionte ocuerdos generoles, los

unidqdes odminislrolivos que eslime necesorios poro

et eficiente desempeño de los funciones del Tribunol,

de conformidod con su presupuesio oulorizodo;
XVll. Reqlizor los visilos que seon necesorios poro verificor

el cumplimiento de |qs disposiciones legoles Y

reglomenlorios o cqrgo del personol del Tribunol;

xvlll. conocer de los promociones que se presenten poro

hqcer del conocimiento irreguloridqdes en el

desempeño de lo función iurisdiccionol y diclqr los

medidos y diligencios que seo necesorios poro el

esclorecimienlo de los hechos;
xlx. conceder licenciqs o los Mogistrodos del Tribunol, en

los lérminos previslos en lo presenle Ley;

XX. Aprobor lo suplencio de los Mogistrodos, en los

términos previslos en lo presente Ley;

xxl. conceder o negqr licenciqs ol secrelqrio Eiecutivo,
ol Tiiulor del órgono lnlerno de Conlrol, ol Secretorio
Generql de Acuerdos, o los Actuorios, osí como ol
personol jurídico y odministrolivo del Tribunql, en los

términos de lqs disposiciones oplicobles, previo

opinión, en su coso, del superior ierórquico ol que
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xxil.

esién odscrilos. Lo onierior no seró oplicoble o los
servidores pÚblicos odscrilos o los Solos Ordinorios,
Solo Especiqlizodo en Mqlerio de Responsobilidqdes
Adminislrotivqs y Solo Superior del Tribunol, cuyos
licencios serón concedidos por el tilulor de lq Sqlq
de su odscripción;
Evoluor el funcionqmiento de los óreqs
odminislrotivos, o fin de constotor lo odecuodo
presloción de sus servicios y oplicor los medidos
necesqriqs pqrq goronlizor su debido
funcionomienlo;
Inlegror y desorrollor los subsislemqs de informqción
eslqdíslico sobre e! desempeño del Tribunol, de lo
Solo Superior. qsí como de los Solos Ordinorios y de
!o Solo Especiolizodo en Moterio de
Responsobilidodes Adminislrqtivos de! Tribuno!, que
contemple por lo menos el número de osuntos
olendidos, su molerio, su cuontío, lo duroción de los
procedimientos y lqs resoluciones emilidos,
confirmodos, revocodos o modificodos;
Olorgor, estímulos y/o reconocimienlos o los
servidores públicos que hoyon deslocqdo en el
desempeño de su corgo, o propueslo de los
Mqgisirodos;
Fijor Ios crilerios poro modernizor los estructuros
orgónicos, los sistemos y procedimientos internos y
Ios servicios o! pÚblico;

xxil!.

XXVI. Coordinor los reglos porq Io guordo, custodio,
resguordo y depuroción de los orchivos
inslilucionoles;

XXVI¡. Aulorizqr los convenios de coloboroción
inlerinslitucionol en los que el Tribunol seo porte;

XXVlll. Aprobor lo entrego de !q Medqllq ql Mérito en
Derecho Administrolivo Dr. Jorge A. Treviño Mortínez;

Y
XXIX. los que señole eslo Ley, el Reglomento y los demós

disposiciones oplicobles.
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Artículo 204.- Poro lq volidez de los sesiones del Pleno de lo
Junlo, se requiere Iq presencio de Io moyorío de sus
miembros.

los Mogislrodos tienen voz y voto en los sesiones. Solvo que
!o ley exprese lo conlrorio, lqs resoluciones del Pleno de lo
Junlo de Gobierno y Adminislrqción se lomorón por volo de
Io moyorío de los Mogistrodos presenles, quienes no podrón
obslenerse de volor sino cuondo iengon impedimento legol.
E! Mogistrodo que disintiere podró presenlor su volo
porliculor, el que se insertoró en el octo respeclivo.

Artículo 205.- Los sesiones de! Pleno de lq Junlo serón
privodos. Los osunlos lrolodos en el Pleno de Io Junlo
constorón en oclos, los que deberón firmqrse por los
Mogistrodos presenles en lo sesión y nolificorse o los
inleresodos. Cuondo e! Pleno de lq Junlo eslime que sus
delerminqciones, ocuerdos y resoluciones pudieron resullor
de inlerés generol, podró ordenor su publicoción en el
Periódico Oficiql del Eslodo y en los medios que eslime
convenienles.

Artículo 206.- El Pleno de lo Junio podró inlegror comisiones
porq qlender los osunlos que expresomente les
encomienden, quienes funcionorón en los términos que
señqle e! reglomento respeclivo, debiendo existir en todo
coso Ios que qliendon los qsunlos relocionodos con lo
odminisiroción del Tribunq!, copociloción y
profesionolizqción, normotividod y de esludios legislolivos,
relociones institucionoles, disciplino y vigiloncio, Y
modernizqción tecnológico.

los sesiones de lqs comisiones sólo serón vólidos con lo
osistencio de ol menos lo moyorío de los Mogislrodos que lo
inlegron.

los dictómenes de los Comisiones deberón someterse ol
PIeno poro su resolución. los dictómenes de los Comisiones
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se tomorón por moyorío de volos.

Lqs sesiones de lqs Comisiones serón privodos. Los osunlos
trqlodos en los Comisiones conslorón en oclos, los que
deberón firmorse por los Mogistrodos presenles en lo sesión y
notificorse q los inleresodos.

CAPíTULO SEGUNDO
DEL PRESIDENTE DE tA JUNIA

Artículo 207.- Lo Presidenciq de lo Junlo de Gobierno y
Administroción recoeró en el Presidenle delTribunql.

Arlículo 208.- Corresponde ol Presidente de lo Junlo de
Gobierno y Administroción:
l. Represenlqr ol lribunol y o lo Junlo de Gobierno y

Administroción;
ll. Tromilor los qsunlos de lo compelenciq de lq Junlo y

lurnor los osunlos entre sus inlegronles o entre los
comisiones en su cqso, polo que formulen los

correspondienles proyectos de resolución;
Ill. Presidir lo Junto, dirigir los debote§ y conseryqr el orden

en los sesiones;
lV. Despochor lo correspondencio oficio! de lo Junto, solvo

lo reservodo o los comisiones;
V. Proponer el orden del díq de los sesiones, en el cuql

deberón considerqrse los qsunlos que los Comisiones o
Ios Mogislrodos turnen poro conocimienlo de Io Junlo
de Gobierno y Adminislroción;

Vl. Convocor o los Mogisirodos de Io Junto de Gobierno y
Administroción porq los sesiones ordinqrios Y

extroordinorios que colrespondon. proponer el orden
de tos osunlos o lrotor en ellos, incluyendo los osuntos
que seon presenlodos por los Mogislrodos, y dirigir los

deliberociones o que hubiere lugor;
Vll. Dqr cuenlo q Iq Junlo de Gobierno y Adminislrqción de
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lqs denuncios o queios odministrotivos que se
presenten en conlro de tos Mogistrodos Y demós
empleodos del Tribunql, qsí como de lqs
irreguloridodes que cometieron en el eiercicio de su

función; turnondo los mismos ql órgono lnterno de
Conlrol, oplicondo en lo conducenle lo Ley de
Responsobilidodes Adminislrolivos del Eslodo de Nuevo
[eón;

Vlll. Firmor, en unión del Secrelorio Eieculivo, los oclqs en
que se hogon constqr los deliberociones y ocuerdos de
lo Juntq de Gobierno y Administroción, osí como los
engroses de los resoluciones que éslo odopte; y

lX. los demós que determinen los leyes Y los demós
ordenomientos jurídicos oplicobles.

CAPíTUtO IERCERO
DEt SECRETARIO EJECUIIVO

Artículo 209.- El Secrelorio Eieculivo dependeró direciqmenle
de Io Junto de Gobierno y Adminislroción Y seró el
e¡corgodo de ouxilior o lo Junlo de Gobierno en lo
odminislroción de los recursos finoncieros, humonos Y
moterioles, osí como del uso eficienle de sus bienes.

Artículo 210.- Son olribuciones del Secretorio Eiecutivo de lo
Junlo de Gobierno y Administroción:
l. Prepqror lo relqtivo o lqs sesiones de lo Junto de

Gobierno y Adminislroción, dondo cuenlo de los

osuntos o lrolor en los mismos; lomor lo votoción de los

Mogistrodos, formulondo los oclqs respectivos,
oulorizóndolos con su firmo y eiecutondo los ocuerdos
que le correspondon;

ll. Expedir los cerlificqciones de Ios consloncios que
obren en los expedientes de lo Junlo de Gobierno y de
Adminislrqción;

lll. Dor cuenlo ql Presidente de los excitolivos de iuslicio
que se presenien y de los osuntos o trómite;
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lv. Preporor y ejeculor los órdenes relocionodqs con el

eiercicio del presupuesto de egresos osignodo;
V. Eloboror y presentor poro su oproboción o lo Junto de

Gobierno, el proyecio de presupuesto onuol de
egresos del Tribunol, considerondo lqs direclrices,
normos Y criterios lécnicos esloblecidos en lo

normqtividqd vigenie. poro el proceso inierno de
progromoción y evoluoción presupueslol;

vl. Ejercer, conforme lo esloblezcq lo Junto de Gobierno,
los portidos presupuestqles oprobodos, oplicondo los

polílicos, normos Y procedimientos poro lo

odminislroción de los recufsos humonos, finqncieros y

moterioles, osí como de lq prestoción de los servicios
generoles en el Tribunql;

vll. lnformor mensuolmenle o lo Junto de Gobierno, el

ovonce progromótico-presupueslol y del eiercicio del
gosto delTribunql;

Vlll. fromitor los movimientos del personol y gestionor el

cumplimiento de los obligociones loboroles del
personol qdminislrolivo de lo mismo;

lX. Coordinor Ios funciones odministrotivos necesorios
pqrq el buen funcionomienlo dellribunol;

x. coordinor lo difusión de los octividodes del Tribunol;

xl. Preporor lo edición del órgono oficiol de difusión del
Tribunol y otros Publicociones;

xll. Llevor el regislro, seguimienlo Y eiecución de los

ocuerdos lomodos por lo Junlo de Gobierno Y

Administrqción;
Xlll. Auiorizor los libros de Gobierno Y de regislro de

documentos de los solos del Tribunol; y llevor los libros

de Gobierno de lq Junlq de Gobierno y Administroción
que le comPelon; Y

XlV. Los demós que le encomienden Io presenle [ey, el

Presidenle y los demós ordenomienlos legoles

oplicobles.

TRANSITORIOS
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PRIMERO: El Presente Decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol del Estodo.

SEGUNDO: Dentro de los siguientes lS-quince díos hóbiles siguientes o lo
entrodo en vigor del presente Decreto, se deberó instolor lo Junto de

Gobierno y Administroción del Tribunol.

TERCERO: Dentro de los óO-sesento díos siguientes o lo entrodo en vigor del

presente Decreto, el Pleno de lo Junto de Gobíerno y Administroción

deberó reolizor los odecuociones necesorios ol Reglomento lnterior del

Tribunol Justicio Administrotivo del Estodo de Nuevo León.

CUARTO: El Gobierno del Estodo, o trovés de lo Secretorío de Finonzos y

Tesorerío Generol del Estodo, deberó dotor los recursos finoncieros y

moterioles, poro el debido funcionomiento de lo Junto de Gobierno y

Administroción del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo, y del

Órgono lnterno de Control del Tribunol.

QUINTO: Poro efectos del hober por retiro, el período de ejercicio de los

octuoles Mogistrodos del Tribunol de Justicio Administrotivo se consideroró

o portir de lo fecho de su nombromiento.

El otorgomiento y pogo del hober de retiro no ofectoró en formo olguno

los derechos odquiridos y/o los prestociones que correspondon o los
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Mogistrodos del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo por

concepto de seguridod sociol; tompoco se ofectoró lo concerniente o los

normos protectoros del solorio.

El Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo tomoró los previsiones

presupuestorios necesorios poro pogor el hober de retiro o quienes tengon

derecho; poro lo cuol, podró monejor los recursos respectivos o trovés de

un fondo o fideicomiso, los cuoles deberón incluirse en uno portido

especiol, dentro del presupuesto onuol.

Lo Junto de Gobierno y Administroción del Tribunol deberó expedir los

lineomientos correspondientes poro lo determinoción y entrego del hober

de retiro, dentro de los 9O-novento díos siguientes q lo entrodo en vigor del

presente Decreto.

SEXTO:En coso de que olgún Mogistrodo del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo, después de su retiro, llegore o ocupor olgún otro

empleo, corgo o comisión de cuolquier noturolezo en olguno institución o

dependencio público de corócter estotol en Nuevo León, se le

suspenderó temporolmente el pogo del hober de retiro, con excepción de

los relotivos o corgos honoríficos y los docentes. El periodo de lo suspensión

comprenderó solomente el tiempo de ejercicio en el diverso corgo

público y no deberó computorse poro efectos de su otorgomiento en los

términos de Ley.

Monterrey, N.L. o l2 defebrero de 2021
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M .D.F. NORMA CAMI cÓmrz
BOGADA

PRESIDENTA L CAPITULO NORESTE

DEL ILUSTRE Y

DE ABOG
NACIONAL COLEGIO

S DE MÉXICO

JORGE CASTAÑEDA GONZÁLEZ
ABOGA

PATRICIA ADRIANA GONZALEZ SA MIGUEL

32

lniciolivo de reformo o diversos orlículos de lo Ley de Justicio
Administrolivo poro el Estodo y Municipios de Nuevo León

ABOGADA



ANDRA Y ALENCIA CEJA
ABOGADA

LINDA KRISTAL VALENCIA CEJA
ABOGADA

CELESTE DE JESUS VALENCIA CEJA

JOSE FERNANDEZ
DO

nosrnlo ECHEVERRín I ennRn
ABOGADO

34

lniciolivo de reformq o diversos orlículos de lq Ley de Justicio
Adminisirotivo porq e! Estodo y Municipios de Nuevo león

ABOGADA

ABOGADO



ISRAEL ES

IO VALDES ADAMCHIK
ABOGADO
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LLA VILLACÓUTZ
ABOGADO

SERRATO LUNA
ABOGADA



ABOGADA

ABOGADO

o,=, o^, N, LLosu RBoGADA
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LETICIA ALEJANDRA GONZALEZ SANMIGUEL

rrrnzÁn HrnNlú(oEZ cASTAñóN

SONIA CECILIA OOI'¡íNCUEZ MEXICANO
ABOGADA

LUIS FRIAN TENRYUQUE

ABOGADO

ALFREDO

ABOGADO



lr )

GERARDO L

ALEJANDRA

MORENO
ABOGADO

íNI,IONTES ROMANILLOS
nhocnon

LINDA KRISTAL VALENCIA CEJA
ABOGADA

ffi
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ffi
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L.n CEJA

rrnNÁNorz
ADO
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Monterrey, Nuevo León, a 9 de febrero de 2021

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ
PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

E-stimada Diputada:

Por medio de esta carta, elsuscrito Arturo Pueblita Fernández, en micalidad de Presidente

del llustre y Nacional Colegio de Abogados de México, ocurro a expresar el apoyo de

nuestro Colegio a las iniciativas de reforma a la Ley de Justicia Administrativa para e! Estado

yi'Municipios de Nuevo León y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de
r,l
oNuevo León, suscritas por la M.D.F. Norma Escamilla Villagómez, Presidenta del Capítulo
i' ri

lNoreste det ttustre y Nacional Colegio de Abogados de México.
,. ..t*;.

Dichas iniciativas tienen el propósito de generar un marco legal que permita una mejor

,ir,npartición de justicia en estas ramas det Derecho, así como fortalecer la independencia
i1
§elTribunaly de los Magistrados que lo conforman, en beneficio de las partes litigantes, de
il
lés servidores públicos encargados de la impartición de justicia y de la comunidad en

general.

.

Aprovecho Ia ocasión para enviarle un fraterno satudo.

PRESIDENTE DEL IL DE ABOGADOS DE MEXICO

Atentamente,

/331r_
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